
  

  

PLTSTIO DICANTA DL CANTÓ! POATEMJO 
BAZÓN DE BCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DA MICIPCIÓN DEL CESIÓN DE DANTE DE COMPA DE AESPOMSAMUDAD 
LIMITADA,     

  

PCIA DREAD, ALTERACIÓA O MAÉNTCACIÓN AL TESTO DE TA PERSA RRTÓN LA | 
VERLA. LS CAMS QUE 2 EMCUNTEAN EN BAJO 10 50H NECESAIOS MARA LA ALI. 
EL PROCESO DE IESUMECIÓN, SEG LA MORAAATOA VIGENTE 

CD RE TOTIDADO 413 SL MECHA 29 
AY 

SOLID BQUIARO VELAS 
RATIO MECHA. DAL CANTÓN POETOMJO, 

    

PARECIAN DEL RESISTMO CALLE MDOS TAN 13 CADA, CINTO DE ATENCIÓN 

Pigi 10



  

  

        

 



RAZON Atogado LEONER! ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEÉ, ba 
Qe Publico Noveno del Cantón Portovgo. Doy le que ancto Rezon alii, 
  

de ta Escritura mat de la Constitución deta COMPAÑÍA VASBRIGAN CÍA, 

LTDA, ostebrada el dia martes vemtuno de Junio del año dos mi once en 

esta Notana Publica Novena 3 mt cargo de la Escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales do ta COMPAÑÍA VASBRIGAN CÍA LTDA, 

celebrada el dla Jueves siete do Novembre del año dos rl diecinueve, ante: 

la Notana Pubica Primera del cantán Portonejo Abogada Mona Verónica 

Sabarto Mendoza donde consta que el señor ingeniero CÉSAR WILFRIDO 

MIELES SORNOZA junto con su cónyugo sofora Licenclada ANA 

GABRIELA MOLINA ZAPATA ceden y transfieren sus paftopaciones 

socigles que mantienen en fa COMPAÑÍA VASBRIGAN CÍA LTDA, de la 

siguente manera sesenta y cuatro (64) perterpaciones socrates de un dólar 

cada una a favor del señor ENRIQUE PATRICIO CASTILLO GRITO, y, 

sesenta y ocho (88) parhcspaciones sociales de un dótar cada una a favor del 

señor Ingemero ALVARO MARTÍN BARONA SÁNCHEZ en los ténmmos 

tonstamies en la refenda escritura Parcuiar que dejo corstancia en 

cumplimiento a ía Ley 

Portoviejo, 11 lo Novlerabeo dal 2019     

    

Y 
2



 



CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Bávaro unico de wentifcación 1118129552 

Nombres dal ciudadano BARONA SANCHEZ ALVARO MARTIN 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADORIPICHINCHA/QUITO/DONZALEZ 
SUAREZ 

Fecha de naciraiento: 29.04 ABRI PE 1908 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexg HOMBRE 

  

instrucción SUPERIOR 

Profesión INGEMERO 

Estado GIVIl SOLTERO 

Cényugo No Regia 

Fochs de Matrimonto No Regustra 

"Nombres del padre BARONA Y ARTURO ALEJANDRO 

Racionalidad: EGUATORIANA 

Nombres de la madra SANGHEZNUÑEZ PAOLA GORALLA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Pecha de expedición 10 DE ABRIL DE 2018 

Condición de danente SIVONANTE 

ER 1 OMC ant 
Frios RUS ANTOMIO SES CIA MANADIPORTOMEJCAN € NAAA POTONIEO 

Wise cettcado. se are siete : 

CC 
zan Irrado ottemena 

  
  

 



  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Momero ico de Iéenticación. 4711613794 
"Nombres del ciudadano CASTILLO BRITO ENRIDUE PATRICIO. 
Canglolón del cadulado, CIUDADANO 
agar de molmiento ECUADORIPICHINUHAQUITOSANTA PRISCA. 
Fecho do nacimiento" 6 DE DICIEMBRE DE 1974 
"acionalidas ECUATORIANA 
Sera HOWSRE 
Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión ARQUITECTO 
Entado Cil CASADO 
Cómpge AVILA OARICO MARIA O 
Fecha de Matrimonio 6 DE ENERO DE 2006 
Momias do podra CASTILLO MARIO ENQUE P 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Homies dea madre BRNTOZORA ALICIA 
¡Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 29 DE JUNO BÉ 2041 
Condición de donanta SI DONANTE POR LEY 

otero ica pi RO NONE O at 
Erre LS ANI ONE FLIENN ALC, ANA POMIOMIIOT MAMAR PORSONIEO 

| MEU des ht IEA s ato omite. ES ver Gens o negara us Sian y Crta 
Doe eo rra 
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CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Núrsero unico de identificación 1909991518 

Hombres del cludadano, MOLINA ZAPATA ANA GABRIELA. 

OS Condición del ceduiado CIUDADANO 

VANE escaneo ECO MENOS AGA 
j E roctadonaciniento 22DK AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

  

instrucción SUPERIOR 
Frotesian 16 CO EDUCACION 
Estado Cil GASADO 
Cónyuge MELES SORNOZA CESAR MILERIDO 
Fochada Matrimonio 16 DE AGOSTO DE 2001 
"Hombres del padre: MOLINA RANION FOUARDO. 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Homáros dela madre ZAPATA ANA HOSA 
"acionaidod ECUATORIANA 
Fecha de expesición 31 DE OCTUBAL DE 2012 
Condición de donante SIDONANTE POR LkY 

ar $ OCASO 20 
Lon LS ACI FE HEN LEIA. MAMAS PREMIO A ANAL POTOMIEVO,   

  

AA pedi mac ogrei a negaba Eno Mete y Can 
unen femaco benito 
   

   



   

 



    

Námero único de indicación: 130772016 
Hombres dei cludadano MIELIS SORNOZA GESAR WILFRIDO 
Cortáición del codulado, CIUDADANO 
Lagar do nacimiento. ECUADORMANABUSANTA ANASSANTA AÑA 
echo de macimientor 2DE ABR DE 1975 
Nacionalidad ECUATORIANA 
sexo HONORE 
Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión ING CIVIL. 

Estado Civil CASADO: 

Cónyuge MOLINA ZAPATA ANA GABRIELA, 

Fecha do Matrimento 18 DE AGUSTO DE 2001 

Nombres del pedra AMELES CHICA CESAR ADOLEO. 

Nacionalidod: ECUATORIANA 

Nombres dela madre SORNOZA ORTIZ ROSA FERESA 

Nsctongitdad ECUATORIANA 

Fecha de expedición 30 DE OGTUBRE DE 2012 

Condición de donante 8) DONANTE POR LEY 

tear coleta 0 cta 10 ROMIENSAC E 2019 
Lao ATA EGM ALGAR HABAS POIMIOUEZNI Y ANAL TORIO IO 

ds de cocado, 1902 14100 , 
Lea 1d os A 

AS vero alega (a serca y ete 
simeno Sempere   A A O O A e 200



Po. e rr E ra 
treinta y dos participaciones del valor de um dólgr táda céde ta 
tOGaKdad de sus participaciones a favor del ingertiéro MARN 

JLABONA SANCHEZ, de tal manera que en lo posteriór-+) capital rótial de 
la compañía quede integrado de la ugudente manera 

  

  

  

  

  

  

FOE 
o socios CAPITAL | PARTICIPACIONES 
ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO 10 e] 
[ALVARO MARTÍN BARONA SANCHEZ 0 me 

187 182 
2 ao 

  

      
  

La Junta aprueba poc manimidad el nuevo cuadro de integración de 
captar 

Por no extir otro parto que tratar se declara un receso paa la 
etaboración del acta respectiva, luego de lo cual se retostala la Junta y 
dolda quo fue a los presentes 3u Contenido, se afirman y ratifican en todas 
sus partes fernando para constancia todos los    

Le Peto 
16 ASE LUIS POLO BAVAS 

CC 091928247 5 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SUELOS DÉ 
LA COMPAÑÍA VASBRIGAN CIA LTDA CELEBRADA El 28 DE OCTUBRE DEL. 
2019 
En la ciudad de Portoviejo, a los vemiocho días del mes de Octubre del 
año dos mil diecinueve, siendo las nueve de la mañana, en jas cfemas de 
la compañía VASBRIGAN CIA LTDA, Ubicada en la Avenida Municipal y 
Avenida Unwersutenia, se reunen los señores Abogado YURY ORLANDO 
ZAVALA BARBERAN, el ing JOSE LUIS POLO BAYAS, y el Ingeniero CESAR 
WILERIDO MIELES SORNOZA, qunenes conforman la totalidad del capta! 
socia! de la compañs, y deciden reunirse en Junta General pxtraordinaria 
Unsessal de Sucios, al tenor de lo dispuesto en el articulo doscientos 
tremta y acho de la Ley de Compañias, para conocer del siguiente arden 
dida 
1. Cesión de participaciones sociales y aprobación de nuevo cuadro de 
integración del capital. 
Presde la junta el presidente y actual representante tegal de la compañía 
Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN en su calidad de Presidente 
y actua como secretario de la junta el ingeniero CESAR WILERIDO MIELES 
SORNOZA El señor Presidente solicita que por secretaria se constate 5 
existe eh quórum de instalación de la Junta Cumpliendo lo dispuesto, por 
secretana se formuló 1a sta de asistentes pertinente, constatando que se 
encuentra presente el cien por ciento del capital social El presidente, 
considerando que se encuentra presente la totalidad del capital suserno y 
pagado de la compatía, declara formalmente instalada y atuerta la Junta 
General Extraordinaria Unwersal de Socios insalada la Junta, toma la 
palabra el Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN, propietario de 
ciento tremte y ses participaciones del valor de un dólar cada una y 
solicita a la Junta sele conceda autoriación para ceder la totalidad de sus 
pastuparionas que tiene en la compañía, a favor del Argurtecto ENRIQUE 
PATRICIO CASTILLO BRITO, La Junta, tuego de una breve deliberación, por 
ararimmdad resuelve dar Su consentimiento unánime, para que el 
Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN, propietario de demo 
tema y seis participaciones del valor de un dólar cada tuna, ceda la 
totalidad de sus perticipaciones a faxar del Arquitecto ENRIQUE PATRICIO. 
CASTILLO BRITO De fa misma forma toma la palabra el (ng JOSE LUIS 
POLO BAYAS, propietario de Jento treinta y dos participaciones del valor 
«e un dólar cada una y sohcta a la junta se le conceda autorización para 
codos a totalidag e sus participaciones que tiene en ls compa, a favor 
de la íngemero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ, La Junta, luego de 
vna breve deliberación, por Unarimidad resuelve dar su consentimiento



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SCIOS DE 
14 COMPaÑía VASBRIGAN CIA LTDA CELEBRADA El 29 DE OCTUBRE DÉL 
2039. 
£n la ciudad de Portoviejo, a los veintinueve dras del mes de Octubre del 
año dos mi diecinueve, siendo las nueve horas tremta de 13 mañana, en 
las oficmas de la compañia VASBRIGAN CIA LTDA , Ubicada en la Avenida 
Municipal y Avenida Unwversitarla, se reinen los señores Abogado YURY 
ORLANDO ZAVALA BARBERAN, el ing JOSÉ LUIS POLO BAYAS, y el 
ingertero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, quienes conforman la 
rotalidad del capital social de la compañra, y deciden reunirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de la dispuesto en el 
artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para ¿onocer 
del siguiente orden del día 

1.- Cesión de participaciones sociales, 

Preside la junta el prestdente y actual representante legal de la compañía 
Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARRERAN en su calidad de Presideme. 
y actúa como secretario de la junta eS Ingentero CESAR WILFRIDO MIELES 
SORNOZA El señor Presidente solicita que por secretaría se constate si 
existe et quórum de instalación de la Junta Cumpliendo lo dispuesto, por 
secretaria se formuló la lista de asistentes pertinente, constatando que se 
encuentra presente el cien por ciento del capital social El presente, 
considerando que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañsa, declara formalmente mstalada y abrerta la Junta 
General Extraordinaria Unwersal de Socios, instalada la Junta, toma la 
palabra el ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, propietario de 
ciento treinta y dos partipaciones del valor de un dólar cada una y 
solica ala junta se le conceda eutormación paro ceder la totalidad de sus 
parumpaciones que tene en la compañía, cediéndole o transfinéndole 
sesenta y cuatro (64) de sus participaciones a favor del Arquitecto 
ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRIFO, quien con fecha 28 de octubre 2019 
ya habia adquindo 136 participaciones de este mismo tipo y valor, 
habiendo sido aprobado su Igreso como nuevo acciomsta de la 
compañía Ass mismo sohcita a la Junta que le aytorice que las restantes 
(68) participaciones se las ceda o transfiera a favor del señor Ingemero 
ALVARO MARTÍN BARONA SANCHEZ, quien con fecha 28 de octubre 2019 
ya habla adquirido 132 participaciones de este mismo tipo y valor, La 
Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su 
consentimiento unánime, para que e ingeniero CESAR WILERIDO MIELES



DUKNUZA, propietario de ciento tremta y dos participaciones des valor de 
un dótar cada una, ceda la totalidad de sus parhdflaci 
señores Arquitecto ENRIQUE PANRICIO CASTIÚ 
participaciones y al Ingensero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ con 68 
participaciones, de tal manera que en lo posterior el capital social de la 
compañía quede Integrado de la siguiente manera 

   

PARTICIPACIONES 

ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO ' 200 

usan marrinsanoRasancoEz | 200 
  

  

la Junta aprueba por unanimidad el nuevo cuadro de Integracion de 
capital, Por lo que al no existir otro punto que tíatar, se declara un receso 
para la elaboración del acta respecuva, luego de lo cual se relnstata la 
Jonta y leída que fue a los presentes su contenido, se afirman y ratifican es. 
todas sus partes firmando pera constancia todos los sor    

Jas 2 de 
ING JOSE £ÚIS POLO BAYAS. 

EL 091928247 5 
socio 
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FUZON SOCIAL VABBRIGAN CIA LTDA. 
y 0 , Ponsa ESTABLECIMIENTOS AEQISTRADOS, 

OMBRE COMERC. ee came 

ACTIADADES ECOMARCAS: 
ACTIVOS DE AROLATCOTONA, CAEDTAS PE OP PUBLICAS SOBRE CUESTIONES POLICAS ECOAMCAS y OcILES AC IIMDES DEIS Ha y CONSULTORA DE ENE AÍa paña PROYECIOS DS IMSCNEATA CICR ESNETARCDION DE 1000 =190 PE FOIOS RESIDENCIAS PRESTACIÓN OS ASCGOMAMIENTO V AYUDA ALAS CIPRESAS Y ALAS ADIIOESTRACIONES PUBLICAS ECALIZACIÓN EL CRPLAENTO DE BORMAS PROFESIONALES 
DIRECCIÓN PSYADIECRREATO- 
Pron JURO Cantón PORTOMESD Penas 0307 MARIO CIA ALI IUCOA ajuar Sale de DEMANA Flora DIAGONAL GINA FORTALEZA Pno $ Pero Patos CERRO Gs Porra El oandind co 

          

         

ERAS 
HOMBRE COMERCIAL 

ACTIMDADES ECOMÉAICAS. 
ACTIVRADES DE ARUECTunA, ASFIVBADES De IEA E, Coreuccion De Fac COMPLETOS O PAREGOS ento ENESCoeAS pe GNIN uE A Sosa CUESPIONES PO:IICAS EGONOMICAS Y SOCMES FED Dl ASS MSIE y OSOS COIEMNACOS CIONES CURICEMECNdO DE LA MOS PRUECUUAMES 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
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NUMERO Rue tanrzasereo A 
RAZON SOCIAL: VASBRIGAN CIA, LTDA | 
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ACTRABADES DE DISEÑO Y COMEULICAN DE INGENIERIA PARA POQULOIGS DL MENE 
POLO TAM 
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Hasta aqua farma que punto con los documentos anexos y Jrbrlikjotes qee 
se encorporan quedando elevada 4 escrmura publica con todo el valor legal, 
los comparecientes leída que les fuera ha presente escrmura, mamfiestan su 
aceptación a cada uno de sus clausules habiéndose observado los preceptos 
y requisitos previstos en la ley Notanal, se rafibican y Grman consigo en 
nidad de acto quedando incorporada al protocolo de la Notaria, de todo 
cuanto doy fe 

Lude 
CESAR WILFRIDÓ MIELES SORNOZA 
CC. 1307723138 

CEDENTE 

do alta Tela 
AÑA GABRIELA MOLINA ZAPATA 
€ 106931518 
CONVUGE - CEDENTE 

  

ENRÍQUE PÁTRICIO CASTILLO BRITO 
CL, 1711513794 
CESIONARIO 

¡He
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ro 
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N 
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ÁLVARO MARTIN BARONA SÁNCHEZ 

CC HIAI9552 
CESIONARIO 
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socIOS ICAPITAL | PARTICIPACIONES 
ERRIQUE PAÑÍRICIO CASTILLO 
'BRITO 200 
ALVARO MARTIN BARONA 
SANCHO 200 200 | 

  

      FOTAL 400 a 

Ls» cedentes mamiiestan de manera expresa que ceden y ranafieron las, 
partuipaciones con todos sus derechos de uso. goce y usuffucio. sin 
reservarse neda para sí CUARTA: ACEPTACIÓN - Los cestonario 

Arquiecto ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO y el Ingeniero 
ÁLYARO MARTIN BARONA SÁNCHEZ, aceptan la cesión de 
parnespactones sociales hechas a su favor por lo que las partes declaran en 
comun que estan de acuerdo con el contemdo de la presente esentura por 
eonventr ost a sus mutuos mtereses QUINTA, CONOCIMIENTO DEL, 
ACTIVO Y PASIVO DE 1A COMPAÑÍA - Los cosionarios declaran 

expresamente conocer el activo. pasivo, balances generales y estados de 
perdidas y ganancias de la compañía VASBRIGAN CIA: LTDA, 
'stamiendo todas las obligaciones, deberes y derechas que como socto de la 
misma le corresponden en la porcson de las partrcspaciones socuales materia 
de la presente transferencia. sujetiadose en todo 2250 a Jos estammtos de a 
Acompaña, a las resoluciones que los soctos scordaren y a las disposiciones 
constantes en la ley de la materia- LAS DE ESTILO — Usteg Señora 
Nolana, se servará ogregos las demas Clausulas de gor y estlo necesarias 
para des mayor firmeza y validez a éste mstrumento 1) > Abogado Yury 
Orlando Zavala Barbcrán: Mainiculo numero 11-1996-38 Fora de Ahogados



"bpirobado. su 

angreso como nuevo geciomsta de la compaña, dicha costos se compac. 

  

participauiones de este musmo ipo y valor, habiendo sido 

tal como se desprende de la copsa certificada del acta de la mencionada junta, 
C).- Asimismo y de musomo forma fa Junta General | xtraordimarta Uineversal 
de Socios de la compañsa VASBEIGAN CÍA, LTDA, conformada por e) 
Abogado Yury Orlando Zavala Barberán, Ingentcro Jose Las Polo Bayas y 
el Ingemero Cesar Wiltrido Mrcles Somoza, quienes juntos forman el crea 
por cuento de la totalidad del ceptel social de la compañía en teamn 
eciebrada cl día martes 29 de Octubre del dos mul dicemucve, autorreó al 
ingearcro. CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, para qut ceda y 
transfiera las restantes sesenta y ocho (68) partuipaciones a favor del señor 
Ingeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ, quien con fecha 28 
de actubre 2019 ya había adquindo 132 participaciones de este mismo po. 
y valor, tabendo sudo aprebado su mgreso como nuevo accionista de la 
compañia, dicha cestón se comprucha tal como se desprende de la copie 
certificada del acta de la mencionada junta que se acompaña como 
documento habitante TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES.- A) -Con los antecedentes expuestos comparecen las oedentes 
ingemero CESAR WILERIDO MIELÉS SORNOZA, ¿unto con su 
conyuge la Lis ANA GABRIELA MOLINA ZAPAJA, memfiestan por 

  

sus propios y personales derechos, que tienen a ben en cudor y transferir, 
hbre y voluntanamente a favor de los cestonanos Arquntecto ENRIQUE 
PATRICIO CASTILLO BRITO (64) paricspaciones, y al Ingemero 
ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ (68) portsespaciones, las que 
hacen la totalidad de yus participaciones sociales que le corresponden en el 
capital de la Compañsa YASBRIGAN CIA. ETDA, esto es el capatal 
suscrto de $13200( ciento tremta y dos dolares) es decir las 132 
partiespantones sociales, de la) forma que en do postenor el capatal de da 
compañia quede mtegrado de la siguiente manera 

 



NÚMERO: 20191301001P03744 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA VASBRIGAN CIA. LEDS, QUE 
OTORGA CESAR WILÉRIDO MIL ES SORNOZA Y SU ESPOSA 
ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA A FAVOR DEL 
ARQUITECTO ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRIFO Y 
ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ. 
CLANTIA: (8 5132.00 
En la cudad de Portovigo, cabecera cantonal del musmo nombre, Provincia 
de Manabi Republica del Louador Jueves srete de noviembre del dos pul 
diecinueve, ante mi Abogada MARÍA VERONICA SABANDO 
MENDOZA Notana Pubtica Primera del canton Portoviejo, comparecen 
por uns parte en calidad de CEDENTES los señores Ingeniero CESAR 
WILFRIDO MILES SORNOZA. de estado cid casado, sutonzado pos 
sucaposala Eu ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA, por otr parte 
<n calidad de CESIONARIOS el Arqunecio ENRIQUÉ PATRICIO 
CASTILLO BRITO de estado civil casado. y cl Ingentero ALVARO 
MARTIN BARONA SANCHEZ de estado ci soltero — Los 
comparecientes de nacionalidad ecutonana, capaces hables e xdoncos para 

  

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe Bien insinudos con 
el obyeto. naturaleza y efectos de éste contrato de cesrón de participaciones 
sociales que proceden a otorgar cop entera libertad, sig mediar fuerza nu 
coacción alguna, me presentaron una Minuta para que sea elevada a clara 
publica, la que copuada textualmente dice SEÑORA NOTARIA - Ein el 
Protocolo de Lscrituras Publicas a su cargo, sírvase moosporar uma de fa cual 
conste la cestón de partuipaciones sociales de la compañía VASBRIGAN 
CIA, ITDA, que ororgan por una parte en calidad de CEDENTES, 
Ingeniero. CLSAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, de estado cv 
casado, autorizado por su esposa la Lic ANA GABRIELA MOLINA 

3 3 E 
5 

  

  

 



gArAsa y por air parte en calidad de € ESHONARIOS el Arquitecto 

"ENRIQUE PA FRICIO CASTH.J.0 BRIFO de estado covil casado y el 
Ingeniero ALVARO MARTÍN BARONA SANCHEZ de estado cil 
sollero, contenida de conformudad en los siguentes clusutas PRIMERA. 

INTERVINIENTES Comparecen a la celebración de Ja presente 

esergura, por una parte en sus calidades de CEDENTES Ingeniero 
CENAR WILFRIDO MIÉLES SORNOZA — de estado ent casado, 

autorizado por su esposa la l10 ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA y 

por otra parto en sus calidades de CESIONARIOS el Arquitecto 
ENRIOLE PATRICIO CASTILLO BRITO de estado civil casado y el 

ingouera ÁLVARO MARTIN HARONA SANCHEZ de estado civil 

soltero — Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana 

SEGUNDA, ANTECEDENTES.- A) - La compañia VASBRIGAN CIA. 

LTDA se conststuyo por escritura publica celebrada ca la Notaria Novena 

  

del csnión Portoviejo Provincia de Manabí el vemtrno de junio del año 

dos ind once, mediante Resolución número tres sess tres, del doce de yuho 
del dos mil ence con un caprial suscrito de CT A FROCIENTOS 00-100. 

DO ARIS AMARICANOS, e inserta en el Registro Mercanul del canton 
Portoviejo el quince de julio del dos mel once 1)= La Junto General 
lxtraordimaria Uinsversal de Socios de la compañia VASBRIGAN CIA. 

LTDA conformada por el Abogado Yury Ortando Zavala Barherán. 

Ingeniero José Lans Polo Bayas y el ingeniero Cesar Wilítido Mreles 

Sornoza, quienes juntos forman cl cien por ciento de la totalidad del capated 
social de la compañra, en reunon celebrada el dia martes 29 de Octubre del 

dos ul dxecinueve autonzo al Ingemero. CESAR WILFRIDO MIELES 
SORNOZA. proptetano de ciento rente y dos participaciones de un dolar 
cada uma para que ceda y transfiera sesenta y cuatro (64) de sus 
participaciones a favor del Arguntecto ENRIQUE PATRICIO CASTILLO 

BRITO, quien con fecha 28 de octubre 2019 ya hubra adquirido 116
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

2986 

13/11/2019 

29 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

NOTARIA PRIMERA /PORTOVIEJO /07/11/2019 

VASBRIGAN CIA.LTDA 

  

   

  

   

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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BOLIVAR'ADOLFO  PAMIERDA. VELASQUEZ E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO A 

A > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV. 15 DEABRIL, CENTRO DE ATENCIÓN “-., y 
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NOTARIO(A) MARIA VERÓNICA SABANDO MENDOZA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PORTOVIEJO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N*: 20191301001P03744 | 

ACTO O CONTRATO: | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES ! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (15:44) I 

OTORGANTES 
gr OTORGADO POR 

daa Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad repr ta 

MIELES SORNOZA CESAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural |WwuERIDO DERECHOS CÉDULA 1307723138 [ya CEDENTE 

MOLINA ZAPATA ANA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural IC ABRIELA DERECHOS CÉDULA 1306931518 [ya CEDENTE 

AFAVOR DE 
a Documento de No. Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

CASTILLO BRITO ENRIQUE POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural I ATRICIO DERECHOS CÉDULA 1711513784 log (A) 

BARONA SANCHEZ ALVARO — |POR SUS PROPIOS EGUATORIA |CESIONARIO 
Natural Ii marTiIN DERECHOS CÉDULA 1718129552 [ya (A) 

UBICACIÓN ' 
Provincia Cantón Parroquia | 

MANABÍ PORTOVIEJO PORTOVIEJO i 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O ” " Era | CONTRATO: * 132.00 Lo EL 
    

D oli Lar 
NOTARIO(A) MARIA VERONICA SABANDO MENDOZA    

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PORTOVIEJO





NÚMERO: 20191301001P03744 

  

, £ Ne De qa : 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIÓNES”"" 
SOCIALES EN LA COMPAÑÍA VASBRIGAN CIA. LTDA, QUE 

OTORGA CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA Y SU ESPOSA 

ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA A FAVOR DEL 

ARQUITECTO ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO Y 

ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ. 

CUANTIA: US $ 132.00 

En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

de Manabí, República del Ecuador, jueves siete de noviembre del dos mil 

diecinueve, ante mi Abogada MARÍA VERONICA SABANDO 

MENDOZA, Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, comparecen: 

por una parte en calidad de CEDENTES los señores Ingeniero CESAR 

WILFRIDO MIELES SORNOZA, de estado civil casado, autorizado por 

su esposa la Lic. ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA, por otra parte, 

en calidad de CESIONARIOS el Arquitecto ENRIQUE PATRICIO 

CASTILLO BRITO de estado civil casado, y el Ingeniero ALVARO 

MARTIN BARONA SANCHEZ de estado civil soltero. Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, capaces, hábiles e idóneos para 

  

obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos con 

el objeto, naturaleza y efectos de éste contrato de cesión de participaciones 

sociales que proceden a otorgar con entera libertad, sin mediar fuerza ni 

coacción alguna, me presentaron una minuta para que sea elevada a escritura 

pública, la que copiada textualmente dice: SEÑORA NOTARIA - En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual 

conste la cesión de participaciones sociales de la compañía VASBRIGAN 

CIA. LTDA, que otorgan por una parte en calidad de CEDENTES, 

Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, de estado civil 

casado, autorizado por su esposa la Lic. ANA GABRIELA MOLINA 
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_GArAdA y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS el Arquitecto 

Sa > ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO de estado civil casado y el 

de ->nigeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ de estado civil 

soltero, contenida de conformidad en las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

INTERVINIENTES. - Comparecen a la celebración de la presente 

escritura, por una parte en sus calidades de CEDENTES Ingeniero 

CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, de estado civil casado, 

autorizado por su esposa la Lic. ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA, y 

por otra parte, en sus calidades de CESIONARIOS el Arquitecto 

ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO de estado civil casado, y el 

Ingeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ de estado civil 

soltero. Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- La compañía VASBRIGAN CIA. 

LTDA, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Novena 

del cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, el veintiuno de junio del año 

dos mil once, mediante Resolución número tres seis tres, del doce de julio 

del dos mil once, con un capital suscrito de CUATROCIENTOS 00/100 

DOLARES AMERICANOS, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Portoviejo el quince de julio del dos mil once B).- La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía VASBRIGAN CIA. 

LTDA, conformada por el Abogado Yury Orlando Zavala Barberán, 

Ingeniero José Luis Polo Bayas y el Ingeniero Cesar Wilfrido Mieles 

Sornoza, quienes juntos forman el cien por ciento de la totalidad del capital 

social de la compañía, en reunión celebrada el día martes 29 de Octubre del 

dos mil diecinueve, autorizó al Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES 

SORNOZA propietario de ciento treinta y dos participaciones de un dólar 

cada una, para que ceda y transfiera sesenta y cuatro (64) de sus 

participaciones a favor del Arquitecto ENRIQUE PATRICIO CASTILLO 

BRITO, quien con fecha 28 de octubre 2019 ya había adquirido 136



participaciones de este mismo tipo y valor, habiendo sido Y robado su 

ingreso como nuevo accionista de la compañía, dicha cesión se comprueba 

tal como se desprende de la copia certificada del acta de la mencionada junta, 

C).- Así mismo y de misma forma la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios, de la compañía VASBRIGAN CIA. LTDA, conformada por el 

Abogado Yury Orlando Zavala Barberán, Ingeniero José Luis Polo Bayas y 

el Ingeniero Cesar Wilfrido Mieles Sornoza, quienes juntos forman el cien 

por ciento de la totalidad del capital social de la compañía, en reunión 

celebrada el día martes 29 de Octubre del dos mil diecinueve, autorizó al 

Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, para que ceda y 

transfiera las restantes sesenta y ocho (68) participaciones a favor del señor 

Ingeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ, quien con fecha 28 

de octubre 2019 ya había adquirido 132 participaciones de este mismo tipo 

y valor, habiendo sido aprobado su ingreso como nuevo accionista de la 

compañía, dicha cesión se comprueba tal como se desprende de la copia 

certificada del acta de la mencionada junta que se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- A).-Con los antecedentes expuestos, comparecen los cedentes 

Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, junto con su 

cónyuge la Lic. ANA GABRIELA MOLINA ZAPATA, manifiestan por 

sus propios y personales derechos, que tienen a bien en ceder y transferir, 

libre y voluntariamente a favor de los cesionarios Arquitecto ENRIQUE 

PATRICIO CASTILLO BRITO (64) participaciones, y al Ingeniero 

ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ (68) participaciones, las que 

hacen la totalidad de sus participaciones sociales que le corresponden en el 

capital de la Compañía VASBRIGAN CIA. LTDA., esto es el capital 

suscrito de $132,00,( ciento treinta y dos dólares) es decir las 132 

participaciones sociales, de tal forma que en lo posterior el capital de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera: 
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SOCIOS CAPITAL | PARTICIPACIONES 

ENRIQUE PATRICIO CASTILLO 

BRITO 200 200 

ALVARO MARTIN BARONA 

SANCHEZ 200 200 

TOTAL 400 400           

Los cedentes manifiestan de manera expresa que ceden y transfieren las 

participaciones con todos sus derechos de uso, goce y usufructo, sin 

reservarse nada para sí CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionario 

Arquitecto ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO y el Ingeniero 

ÁLVARO MARTIN BARONA SÁNCHEZ, aceptan la cesión de 

participaciones sociales hechas a su favor, por lo que las partes declaran en 

común que están de acuerdo con el contenido de la presente escritura por 

convenir así a sus mutuos intereses. QUINTA: CONOCIMIENTO DEL 

ACTIVO Y PASIVO DE LA COMPAÑÍA.- Los cesionarios declaran 

expresamente conocer el activo, pasivo, balances generales y estados de 

pérdidas y ganancias de la compañía VASBRIGAN CIA: LTDA., 

asumiendo todas las obligaciones, deberes y derechos que como socio de la 

misma le corresponden en la porción de las participaciones sociales materia 

de la presente transferencia, sujetándose en todo caso a los estatutos de la 

compañía, a las resoluciones que los socios acordaren y a las disposiciones 

constantes en la ley de la materia.- LAS DE ESTILO.- Usted Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias 

para dar mayor firmeza y validez a éste instrumento. f).- Abogado Yury 

Orlando Zavala Barberán, Matrícula número 13-1996-38 Foro de Abogados,
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los comparecientes leída que les fuera la presente escritura, manifiestan su 

aceptación a cada una de sus cláusulas, habiéndose observado los preceptos 

y requisitos previstos en la ley Notarial, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada al protocolo de la Notaria, de todo 

cuanto doy fe. 
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ÁLVARO MARTIN BARONA SÁNCHEZ 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 0" * 
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... NOMBRE COMERCIAL: 
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Sn 

A 15 tae aa Ada ¡ 

¡CHE CONTRIRONANTE: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES —“*"; 

1391785976001 

SRI , 1. SOCIEDADES 
dr La Presente Copia És ig 

  

  

Facultad Art. 18 dé la Ley Notarial DOY FE: - 

VASBRIGAN CIA. LTDA. 9 

cio (on 

Portoviejo, , 3. 

cotos... Ab. Marta Verónica Sabando 
ZAVALA BARBERAN YURY ORLANDO NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DE bando | 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: PAZMIÑO MENDOZA GLADYS ELIZABETH 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/07/2011 FEC. CONSTITUCION: 15/07/2011 

FEC. INSCRIPCION: 29/07/2011 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 06/11/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE DISEÑO Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: MANAB] Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Calle: AV MUNICIPAL Número: S/N Intersección: AV 
UNIVERSITARIA Piso: O Referencia ubicación: DIAGONAL GIMNASIO FORTALEZA Telefono Trabajo: 052636582 Celular: 
0969641366 Email: vasbriganO)hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD| 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de Jos contribuyentes: Derechos de Irato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de 

Las Personas noluralos cuyo oO Inoracos Souls o cosióS Seaotos anuales sean tores alos limites establecidos en el Reglamento para la Aplicación 

de la Ley de Régimen Tributario Interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en a UNO DA ll Ma al Régimen 
Simplificado (RISE) y sus declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 15d, ¿ 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral stempre y cuando io El dr dina ánereva”': 5 

blenes o preste servicios únicamente con tarifa 0% de (VA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% ce ¿do mt AE OCA ate: IN : 
i 

: PE mr h: ; 

  

del 001 al 002 

     
$$ DE ESTABLECIMIENTOS cua 

JURISDICCIÓN: 1ZONA 41 MANARE     

  

      

    

O
 

mba pd td 

SERVICIO DE ÚS 'TERNAS 

Declaro que los datos conténidos en estel documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad Jegal que de ella se 

deriven (Art. 97 Códigó Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SGVS040413 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/CÁLLE LOS Fecha y hora: 06/11/2017 14:06:01 
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Presentado y Devuelto añ uE HO RUC: at 01 291785976001 Facultad Art. 18 de la Ley Notarlal DOY FE:- 

“La Presente “Cópia bs igual al Orlgiaad 18 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. | 3 

fue 

  

  

Vita be das 

S lot ha A bedtus : 

RAZON SOCIAL: '**"*"-"" VASBRIGAN CIA. LTDA. 7 HOY 
SO VvOH A ) l me Í Alo 00h 

200 : Portoviejo, o mí a 

a ESTABLECIMIENTOS REGISTRADAS; . «, AbMa la Verónica Sabandb 
MOTADIA DIUA ERA DP” POH WMiB O 

NS sESTABLEGIÍMIENTO: rGÓf mE ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/07/24 511 
SALAYO TADA HO ASADA 1208 AIRATÓHA , 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA. 
ENCUESTAS DE OPINIÓN PÚBLICAS SOBRE CUESTIONES POLÍTICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES. 
ACTIVIDADES DE DISEÑO Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE INGENIERÍA CIVIL. 
CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES. 
PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
FISCALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS PROFESIONALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: MANABI Cantón: PORTOVIEJO Parroquia: 12 DE MARZO Calle: AV MUNICIPAL Número: S/N Intersección: AV 
UNIVERSITARIA Referencia: DIAGONAL GIMNASIO FORTALEZA Piso: O Telefono Trabajo: 052636582 Celular: 0969641366 
Email. vasbriganOHhotmail.com 

a CES 
DÉ NS FEC. INICIO ACT. 29/07/2011 

2, 'FEC. CIERRE: — 21/08/2015 
* FEC, REINICIO: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO  — CERRADO 

  

    

   

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA. 
ACTIVIDADES DE INGENIERIA CIVIL. 
CONSTRUCCION DE EDIFICIOS COMPLETOS O PARTES DE EDIFICIOS. 
ENCUESTAS DE OPINION PUBLICA SOBRE CUESTIONES POLITICAS, ECONOMICAS Y SOCIALES. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO Y GESTION, COMBINADOS. 
FISCALIZACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PROFESIONALES. 

DA O A MA ls A 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 7 ES os SE vii que los ata )      
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Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Ciudadela: UNIVERSITARIA: Tal a db EE : 
AL GIMNASIO OLYMPUS Manzana: M Emalt: ;NasbriganGhotmal. com Cour 096964 Mee el ono TA 
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" +7 
ree rare - SERVICIO DE ps INTERNAS 

Declaro que los datas conténidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asuma la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). : 

Usuario: SGVS040413 Lugar de emisión: PORTOVIEJO/CALLE LOS . Fecha y hora: 06/11/2017 14:06:01 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SECIOS DE 
LA COMPAÑÍA VASBRIGAN CIA LTDA CELEBRADA EL 29 DE OCTUBRE DÉ(-'¿<z; 
2019. o 

  

En la ciudad de Portoviejo, a los veintinueve días del mes de Octubre del 

año dos mil diecinueve, siendo las nueve horas treinta de la mañana, en 

las oficinas de la compañía VASBRIGAN CIA. LTDA., Ubicada en la Avenida 

Municipal y Avenida Universitaria, se reúnen los señores: Abogado YURY 

ORLANDO ZAVALA BARBERAN, el Ing. JOSE LUIS POLO BAYAS, y el 

Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, quienes conforman la 

totalidad del capital social de la compañía, y deciden reunirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer 

del siguiente orden del día: 

1.- Cesión de participaciones sociales. 

Preside la junta el presidente y actual representante legal de la compañía 

Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN en su calidad de Presidente 

y actúa como secretario de la junta el Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES . 

SORNOZA. El señor Presidente solicita que por secretaría se constate si 

existe el quórum de instalación de la Junta. Cumpliendo lo dispuesto, por 

secretaría se formuló la lista de asistentes pertinente, constatando que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital social. El presidente, 

considerando que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. Instalada la Junta, toma la 

palabra el Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA, propietario de 

ciento treinta y dos participaciones del valor de un dólar cada una y 

solicita a la Junta se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus 

participaciones que tiene en la compañía, cediéndole o transfiriéndole 

sesenta y cuatro (64) de sus participaciones a favor del Arquitecto 

ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO, quien con fecha 28 de octubre 2019 

ya había adquirido 136 participaciones de este mismo tipo y valor, 

habiendo sido aprobado su ingreso como nuevo accionista de la 

compañía. Así mismo solicita a la junta que le autorice que las restantes 

(68) participaciones se las ceda o transfiera a favor del señor Ingeniero 

ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ, quien con fecha 28 de octubre 2019 

ya había adquirido 132 participaciones de este mismo tipo y valor; La 

Junta, luego de una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su 

consentimiento unánime, para que el Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES



   
SORNOZA, propietario de ciento treinta y dos participaciones de Valorede 

un dólar cada una, ceda la totalidad de sus participacionés a favor de los 
señores Arquitecto ENRIQUE PATRICIO CASTIUÉOE. BRIT ro” con 64 

participaciones y al Ingeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ con 68 

participaciones, de tal manera que en lo posterior el capital social de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

$ DE 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO 200 200 

ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ 200 200 

TOTAL 400 400         
  

La Junta aprueba por unanimidad el nuevo cuadro de integración de 

capital; Por lo que al no existir otro punto que tratar, se declara un receso 

para la elaboración del acta respectiva, luego de lo cual se reinstala la 

junta y leída que fue a los presentes su contenido, se afirman y ratifican en 

todas sus partes firmando para constancia todas los socios. 
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ACTA DE JUNTA: GENERAL: EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE sitios Blotaria E 
LA COMPAÑÍA VASBRIGAN CIA LTDA CELEBRADA EL 28 DE OCT UBRE-DEL, 

2019. 

En la ciudad de Portoviejo, a los veintiocho días del mes de Octubre del' 

año dos mil diecinueve, siendo las nueve de la mañaná, en las oficinas de 

la compañía VASBRIGAN CIA. LTDA., Ubicada en la Avenida Municipal y 

Avenida Universitaria, se reúnen los señores: Abogado YURY ORLANDO 

ZAVALA BARBERAN, el Ing.:JOSE LUIS POLO BAYAS, y el Ingeniero CESAR 

WILFRIDO MIELES SORNOZA, quienes conforman la totalidad. del capital l 

social de la compañía, y deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios, al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente orden 

del día: e 
1.- Cesión de participaciones sociales y aprobación de nuevo cuadro de 

integración del capital. . 

Preside la junta el presidente y actual representante legal de la compañía: 

Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN en su calidad de Presidente ' 

y actúa como secretario de la junta el Ingeniero CESAR WILFRIDO MIELES 

SORNOZA. El señor Presidente solicita que por secretaría se constate si 

existe el quórum de instalación de la Junta. Cumpliendo lo dispuesto, por 

secretaría se formuló la lista de asistentes pertinente, constatando que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital social. El presidente, 

considerando que se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la compañía, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. Instalada la Junta, toma la 

palabra el Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN, propietario de 

ciento treinta y seis participaciones del valor de un dólar cada una y 

solicita a la Junta se le conceda autorización para ceder la totalidad de sus 

participaciones que tiene en la compañía, a favor del Arquitecto ENRIQUE 

PATRICIO CASTILLO BRITO; La Junta, luego de una breve deliberación, por 

unanimidad resuelve dar su consentimiento unánime, para que el 

Abogado YURY ORLANDO ZAVALA BARBERAN, propietario de. ciento 

treinta y seis participaciones del valor de un dólar cada una, ceda la 

totalidad de sus participaciones a favor del Arquitecto ENRIQUE PATRICIO. 

CASTILLO BRITO. De la misma forma toma la palabra el Ing. JOSE LUIS 

POLO BAYAS, propietario de ciento treinta y dos participaciones del valor 

de un dólar cada una. y solicita a:la Junta.se le.conceda autorización para 
ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la compañía, a favor 

de la Ingeniero ALVARO MARTIN BARONA SANCHEZ; La Junta, luego de 

una breve deliberación, por unanimidad resuelve dar su consentimiento 

Art por



unánime, para que el Ing. JOSE LUIS POLO BAYAS, propietario de cientós 

treinta y dos participaciones del valor de un dólar: C dá. una; 

totalidad de sus participaciones a favor del Ingeniero “ALVARO MARTÍN 

BARONA SANCHEZ, .de tal manera que en lo posterióttel. capital sótia de 

la compañía quede integrado de la siguiente manera: o 
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SOCIOS CAPITAL. |... PARTICIPACIONES 
ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO 2,1386 1436. 
ALVARO: MARTIN BARONA SANCHEZ 132 132 
CESAR WILFRIDO MIELES SORNOZA * | — 132: 132 
TOTAL . : a A 400 400 

La Junta aprueba por unanimidad el nuevo cuadro de integración de : 

capital. . o Ñ 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para. dá 

elaboración del acta respectiva, luego dé lo cual se reinstala la junta y 

leída que fue a los presentes su contenido, 'se afi rman Y ratifi ican en todas 

sus partes firmando para constancia todos los soci S.' 
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Número único de identiticación: 1307723138 

Nombres del ciudadano: MIELES SORNOZA CESAR WILFRIDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABISANTA ANA/SANTA ANA 

Fecha de nacimiento: 2 DE ABRIL DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA ZAPATA ANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: MIELES CHICA CESAR ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SORNOZA ORTIZ ROSA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALGIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO 

po fai oO pt 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1306931518 

Nombres del ciudadano: MOLINA ZAPATA ANA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO : o 1506931518. ao 

a e 
| , 

      

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SANTA ANA/SANTA ANA 

-1
0-
20
12
 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

¡- Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIELES SORNOZA CESAR WILFRIDO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: MOLINA RAMON EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ZAPATA ANA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la techa: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO 
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Il Ledo. Vicente Taiano e 
194-275-14419 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 171 1513794 , 

Nombres del cludadano: CASTILLO BRITO ENRIQUE PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA uN 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AVILA ORRICO MARIA C 

Fecha de Matrimonio: 6 DE ENERO DE 2006 

Nombres del padre: CASTILLO MARIO ) ENRIQUE P 

Nacionalidad: ECUATORIANA % 

Nombres de la madre: BRITO ZOILA ALICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANASÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO 

N?* de certificado: 195-275-14560 

195-275-1 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ra . Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1718129552 

Nombres del ciudadano: BARONA SANCHEZ ALVARO MARTIN 

Condición d del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1993 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BARONA V ARTURO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ NUÑEZ PAOLA CORALLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cenificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: LUIS ANTONIO FERRIN ALCIVAR - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 1 - MANABI - PORTOVIEJO 

N? de certificado: 195-275-14664 

195-27 4664 5-1 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   
REPÚBLICA D Ek Den GENERAL DE RE PONS ies ) eme CA EQU 

A 

  

DO 

CUADANAS* manes APELADA y y 

BARONA SÁNCHEZ 

EL L ECUADOR e 
    

€ 
a 

UN .171812955-2 

  

bu 

mam 
Aé 

No gr. porenón oc 
INGENIERO . SUPERIOR 

:UJÁGBRES DEL PAL 113 BARONA V ARTURO ALEJANDRO 
Lo S DELLA MADAE SANCHEZ a PAOLA CORALLA 
VUGAL 1 EGHA PELXPFDICIÓN 
QUITO 
2018-04-10 

FECHA DL EXHRALCIÓN 
2028-04-10 

,    
di 

Y 
* put 

EA 

Esdagv2222 

    

  

  

¿AAA 
a A Ve 
    

     
   

e 

2019 cneh 
1718129552 

CÉDULA No, 
RONA.SANCH LVARO MARTIN 

        
CANTÓN: aro” 

ELECTIGRES 
SECLIONO! so YOPCOS 

OS Y NOMBRES 

Fr Da 

    

   

  

   

PROVINCIA? PICHINCHA 

GEA 

ACREDITA QUE 
. USTED SUFRAGÓ 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

 



    
         

   

  

Factura: 001-002-000058746 20191301009000393: Ss 7 o, 
5 e a 

Sí do a NX 2% 

NOTARIO(A) LEONERI ALBERTO VILLEGAS RODRÍGUEZ $5 IS 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO ESA poóz 
A e f (534 

RAZÓN MARGINAL N* 20191301009000393 ei e 
ore Pe e e 2 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1711513794 
PATRICIO 

  

veoner Villegos podre: 
NOTARIO NOVENO DEL 
CANTÓN PORTOVIEJO



     

  

LTDA., celebrada el día martes veintiuno de Junio del año dos mil once en 

esta Notaria Pública Novena a mi cargo, de la Escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA VASBRIGAN CÍA. LTDA., 

celebrada el día jueves siete de Noviembre del año dos mil diecinueve, ante 

la Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, Abogada María Verónica 

Sabando Mendoza, donde consta que el señor Ingeniero CÉSAR WILFRIDO 

MIELES SORNOZA junto con su cónyuge señora Licenciada ANA 

GABRIELA MOLINA ZAPATA ceden y transfieren sus participaciones 

sociales que mantienen en la COMPAÑÍA VASBRIGAN CÍA. LTDA., de la 

siguiente manera: sesenta y cuatro (64) participaciones sociales de un dólar 

cada una a favor del señor ENRIQUE PATRICIO CASTILLO BRITO; y, 

sesenta y ocho (68) participaciones sociales de un dólar cada una a favor del 

señor Ingeniero ALVARO MARTÍN BARONA SÁNCHEZ en los términos 

constantes en la referida escritura. Particular que dejo constancia en 

cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 11 de Noviembre del 2019 bo 
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